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PR O GRAMA CONJUNTO  FAO/O M S DE NO R M AS ALIM ENTAR IAS

CO M ITÉ DEL CODEX SO BRE EL ETIQUETADO DE ALIM ENTO S
VIGESIM O SÉ PTIM A SESIÓ N

O TTAW A, CANADÁ , DEL 27 AL 30 DE ABR IL DE 19 9 9

PR O YECTO DE ENM IENDA A LA NO R M A GENERAL PARA EL ETIQUETADO
DE LO S ALIM ENTO S PREENVASADO S (REGLA DEL 25%)

(ALINO R M  9 9 /22, APÉ NDICE VI)

CO M ENTAR IO S DE LO S GO BIER NO S EN EL TR Á M ITE 6

CO M ENTAR IO S DE:
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PR O YECTO DE ENM IENDA  A LA NO R M A GENERAL PARA EL
ETIQUETADO DE LO S ALIM ENTO S PREENVASADO S (REGLA DEL 25%)
(ALINO R M  9 9 /22, APÉ NDICE VI)

CO M ENTAR IO S DE LO S GO BIER NO S EN EL TR Á M ITE 6

NUEVA Z ELANDIA:
Nueva Z elandia apoya la introducción de una norm a que proporcione inform ación adicional para
ayudar a las  pers onas  que  sufren de alergias  o que  son intolerante s  a ciertos  alim entos .  En principio,
apoyam os  la reducción de la regla del 25% a 5% para los  ingrediente s  com pue stos .  Se re quiere  s in
em bargo m ayor debate para as egurar que en la reducción de la regla, 5% e s  el nivel m ás  apropiado.

(Nota: El Com ité Técnico de la FAO s obre las  Alergias  Alim entarias  cons idera que una reducción del
nivel de 25% s eria ventajosa en el s entido que un m ayor nú m ero de los  alim entos  alergénicos  m enos
com une s  s e rían enum erados , pero no pudieron s ugerir cual nuevo nivel debería adoptars e , pue s  s e
carece de datos  al re specto.)

Esta iniciativa com plem enta la lista m andatoria de ingrediente s  que deben s e r declarados  en la lista de
ingrediente s , de estar pre s ente s  en un alim ento.  Significa tam bíen que un m ayor nú m ero de los
alim entos  m enos  com une s  que causan h ipers ens ibilidad serían enum erados .  Un aum ento de la
inform acion en las  etiquetas de los  productos  alim entarios  perm itiria tom ar decis ione s  m ejor
inform adas  a los  consum idore s  de todo el m undo.

ESTADO S UNIDOS:

Los Estados Unidos están de acuerdo con la decis ión del Com ité de que el asunto de “la regla del 5%
o del 25%”, que  s e  s eparó del tem a de la h ipers ens ibilidad durante la vige s im os exta s e s ion del CCFL,
[ALINORM  9 9 /22, Apéndice III, "Anteproyecto de Recom endacione s  para el Etiquetado de
Alim entos  que Pueden Causar H ipers ens ibilidad (Anteproyecto de Enm ienda a la Norm a General para
el Etiquetado de Alim entos  Preenvasados) en el trám ite 8 del Procedim iento], nece s ita s e r re integrada
al Trám ite 6, para m ayores dis cus ione s  com o un tem a general de etiquetado durante la
vige s im os éptim a s e s ion del CCFL.

En el Anteproyecto de Recom endacione s , la Seccion 4.2.1.3 perm itiría que, cuando un ingrediente
constituye m enos del [5 %] del alim ento, los  ingrediente s , otros  que los  aditivos  alim entarios  que
s irven una función tecnológica en el producto final, no nece s iten s e r declarados .  Los Estados Unidos
de s ean proporcionar a los  consum idore s  “en rie sgo” (e s  decir los  consum idore s  preocuados  al
re specto de los  ingrediente s  alim entarios  por m otivos de salud) la inform ación s uficiente para s e rvirle s
de bas e  en s us decis ione s  alim entarias .  Por lo tanto, los Estados Unidos opinan que se debería
efectuar una declaración com pleta de los  productos  utilizados  en una form ulación alim entaria, con
ciertas  excepcione s  lim itadas y e specificas .  Estas  excepcione s  son para ingrediente s  que no producen
efectos  técnicos  o funcionales  en el alim ento final y que  e stán pre s ente s  en los  alim entos  en cantidades
ins inificante s , y para ciertas  clase s  de  ingrediente s  tale s  com o los  arom atizante s , colorante s  y e specie s .
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Los Estados Unidos están conciente s  de  que algunos  país e s  apoyan un um bral del 5%, bajo el cual los
ingrediente s  com pue stos  no tendrían que  s e r declarados .  Este um bral ofrece algo de protección a los
consum idore s  que de s ean evitar ciertos  ingrediente s , y es m ejor que la “regla del 25%” de la pre s ente
Norm a General del Codex.  Sin em bargo, aú n con “la regla del 5%”, podrían h aber ingrediente s  en el
alim ento a nivele s  relativam ente altos y no s e r conocidos  por los  consum idore s .  Tam bién, la “regla
del 5% o del 25%" pre supone  que los  ingrediente s  com pue stos  e stán norm alizados , en el s entido que
m antienen una com pos ición invariable, pero e s e  no e s  el caso.  La reducción del 25% al 5% es una
m ejora, pero continuam os  pensando que ninguna de las dos  alternativas  e s  s ignificativa para el
consum idor s ens ible que de s ea evitar ciertos  ingrediente s .


